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La formulación del Plan Estratégico Institucional (PEI) del Tribunal de
Justicia Electoral (TJE) 2025 - 2029 está fundamentado en el estudio y
análisis metodológico científico, que incluye aspectos relacionados con la
normativa legal, técnicos y enmarcados en el contexto de la realidad del
país, por lo que tiene la siguiente estructura: 
 
1) Diagnóstico, que contiene una reflexión sobre Honduras: Realidad de
la justicia electoral y la situación actual del Tribunal de Justicia Electoral
(TJE), los problemas centrales, causas directas e indirectas y efectos del
problema, y hacia dónde debe transitar el Tribunal de Justicia Electoral
Tribunal de Justicia Electoral (TJE).
 
2) Marco legal, con los fundamentos jurídicos internacionales y
nacionales, partiendo de la Constitución de la República, así como de las
leyes, decretos, reglamentos, entre otros, que están sintetizados en una
tabla resumen.
 
3) Perfil estratégico, que contempla la misión, visión y valores
institucionales.
 
4) Direccionamiento estratégico, que contiene los objetivos y ejes
estratégicos, el Programa Estratégico Institucional, los resultados
institucionales, vinculación PEI, entre otros.
 
5) Monitoreo y Evaluación, con las matrices de indicadores, tanto por
objetivo – indicador, como indicadores de desempeño.
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6) Anexos del documento

 El Plan Estratégico Institucional (PEI)  del TJE 2025 – 2029 está conformado por
tres objetivos estratégicos y tres (3) ejes estratégicos, planteados en un (1)
programa con dos (2) productos finales a la sociedad y con cuatro (4)
indicadores basados en eficacia, eficiencia, calidad y/o economía, que de
forma integral, sistemática y progresiva contribuirán a dar respuesta a tres
grandes problemas estructurales priorizados por medio de la ejecución de
planes, estrategias, programas y proyectos del Tribunal de Justicia Electoral
(TJE), orientados a garantizar la observancia irrestricta de los derechos político
electorales de los ciudadanos, expresados por la voluntad soberana, con
transparencia y rendición de cuentas.
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Abreviaturas UtilizadasAbreviaturas Utilizadas

Siglas UtilizadasSiglas Utilizadas  

 Consejo Nacional Electoral

Registro Nacional de las Personas

Tribunal de Justicia Electoral

 Unidad de Financiamiento, Transparencia y
Fiscalización a Partidos Políticos y Candidatos

CNE 

RNP 

TJE 

UFTF 
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Institución Pública
Responsable

Fortalezas, Oportunidades,
Debilidades y Amenazas

Monitoreo y Evaluación.

Plan Estratégico InstitucionalPEI

M&E

FODA

IPR



PLAN ESTRATÉGICOPLAN ESTRATÉGICO  
INSTITUCIONALINSTITUCIONAL

  2025-20292025-2029

Actores Políticos: Es la persona o grupo que desempeña un papel
políticamente relevante, es decir, que juega un rol que afecta
directamente las operaciones de alguna estructura dentro del sistema
político, sin importar lo pequeño que este efecto pueda ser.
 
Apelación: Recurso que se interpone contra determinadas resoluciones
judiciales con la finalidad de que sea revisado por un órgano
jurisdiccional superior mediante una segunda instancia, para que sea
éste, quien anule, reforme o revoque una sentencia total o
parcialmente desfavorable.
 
Capacitación: Serie de actividades planeadas y basadas en las
necesidades de la empresa, institución o población que se orientan
hacia un cambio en los conocimientos, habilidades y aptitudes de los
empleados que les permitan desarrollar sus actividades de manera
eficiente.
 
Ciudadanía: Condición que se otorga a una persona por ser miembro
de un país, lo cual le impone derechos políticos y sociales sustentados
en el principio constitucional de igualdad, que permite la participación
activa y pacífica en la vida política de un país y que se relaciona
fundamentalmente con las libertades políticas esenciales que implican
votar y ser votado a través de los medios de elección democráticos de
cargos públicos previamente establecidos.

Glosario de TérminosGlosario de Términos
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Consejo Nacional Electoral: Es la máxima autoridad electoral en el
ámbito administrativo, técnico y logístico.

Derechos Humanos: Los derechos humanos son normas que
reconocen y protegen la dignidad de todos los seres humanos. Estos
derechos rigen la manera en que los individuos viven en sociedad y se
relacionan entre sí, al igual que sus relaciones con el Estado y las
obligaciones del Estado hacia ellos.
 
Derechos Políticos Electorales: Prerrogativas reconocidas
exclusivamente a las y los ciudadanos, que facultan y aseguran su
participación en la dirección de los asuntos públicos, incluido el
derecho a votar y ser votada o votado; son aquellos que en esencia
conceden a su titular una participación en la formulación de la voluntad
social, permiten la participación a quienes se ha conferido la
ciudadanía, en la estructuración política de la comunidad social de que
son integrantes y en el establecimiento de las reglas necesarias al
mantenimiento del orden social.
 
Formación: Proceso que implica adquirir conocimientos, habilidades y
competencias en una o varias áreas específicas, ya sea a través de la
educación formal, programas de capacitación, aprendizaje en el trabajo
o mediante otros métodos de enseñanza.
 
Función Jurisdiccional: Es la actividad que realizan los jueces y
tribunales para resolver conflictos, aplicar las normas jurídicas y
ejecutar lo juzgado.
 
Justicia Electoral: Diversos mecanismos de carácter procesal
(instrumentos, procedimientos y recursos jurídicos, tanto nacionales
como internacionales) 
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encaminados a garantizar que los actos y procedimientos electorales
se ajusten a lo previsto en la Constitución y la ley (incluidos los
instrumentos o tratados internacionales y demás normativa vigente
en un país), así como proteger, restaurar o reparar el goce de los
derechos político electorales.
 
Participación Ciudadana: Derecho humano fundamental que
establece la legitimidad de ser parte de la toma de decisiones de los
asuntos públicos, a través de formas institucionalizadas, más allá de
participar en los actos eleccionarios.
 
Plan Estratégico Institucional: Es la que se encarga de precisar en
función del mandato legal con base al mandato político, las líneas de
acción que las Instituciones Públicas Responsables (IPR) desarrollarán
para lograr las metas comprometidas, políticas públicas inscritas en la
agenda de desarrollo (territorial o sectorial) concertada entre distintos
actores relevantes del desarrollo.
 
Restitución de Derechos Políticos Electorales: Consiste en restituir
a los ciudadanos en el uso y goce de sus derechos, a través de su
protección legal y constitucional.
 
Sentencia: Resolución dictada por un juez o un tribunal que decide
definitivamente el pleito o causa en cualquier instancia o recurso, o
cuando, según las leyes procesales, deban revestir esta forma. 

Tribunal de Justicia Electoral: Máxima autoridad en materia de
justicia electoral, encargado de los actos y procedimientos
jurisdiccionales en materia electoral. 
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Metodología para la elaboración del diagnóstico del TJE

En el marco de la Planificación Estratégica Institucional del TJE, se han empleados
dos (2) metodologías para comprender mejor la situación actual del TJE, las
cuales consisten en el Árbol del Problema y el Análisis FODA. Con el Árbol del
Problema se identificaron tres (3) problemas prioritarios[1], mismos que
constituyen el enfoque que el TJE debe promover y que responden al deber ser
de la institución, garantizar la observancia irrestricta de los derechos político
electorales de los ciudadanos; los problemas prioritarios consisten en:

Problema 3. 
Limitada
innovación en
procesos de
justicia electoral

  2025-20292025-2029

Diagnóstico InstitucionalDiagnóstico Institucional

El TJE enfrenta tres (3) problemas significativos que afectan su capacidad para
cumplir con el mandato de garantizar la justicia electoral y promover la confianza
en los procesos democráticos en Honduras. Estos problemas se relacionan con:
Debilidad organizacional y operativa en el TJE, limitado posicionamiento del TJE en
la población hondureña y limitada 

[1] En el Anexo 2. Descripción del árbol de problemas del TJE, se esquematizan los problemas
encontrados, así como las causas y consecuencias, tanto directas e indirectas que provocan.
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Problema 1. Debilidad organizacional yProblema 1. Debilidad organizacional y
operativa en el TJEoperativa en el TJE
  
El TJE enfrenta una significativa debilidad organizacional y operativa que
afecta directamente su eficiencia y productividad. Esta debilidad se
manifiesta en múltiples aspectos, incluyendo la infraestructura física, la
claridad en los roles y responsabilidades, y la motivación del personal. En
términos de infraestructura, el TJE no cuenta con un edificio propio y los
espacios actuales no cumplen con las condiciones adecuadas para el
desarrollo de sus actividades de manera efectiva. Las instalaciones son
limitadas, tanto en capacidad como en privacidad, lo cual complica la
operatividad diaria, especialmente en lo que respecta a la custodia de
información sensible y confidencial. La falta de espacios apropiados
también impide que el personal pueda desempeñar sus funciones con el
nivel de concentración y seguridad necesaria; generando una constante
preocupación por posibles filtraciones de información.
 
Además, la falta de claridad y funcionalidad en la estructura organizacional
contribuye a la confusión y dificulta el flujo de trabajo dentro del TJE. El
organigrama vigente no refleja adecuadamente las funciones
jurisdiccionales de la institución. La carencia de manuales de
procedimientos y reglamentos operativos claros hace que se dificulte la
gestión.

innovación en procesos de justicia electoral. A continuación, se describen
estos problemas de manera detallada, abordando sus causas y
consecuencias más relevantes.
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El clima organizacional también es un problema significativo que debe
abordarse. La falta de reconocimiento y oportunidades de desarrollo
profesional ha generado una baja moral entre los empleados. La
motivación del personal es clave para la eficiencia operativa, pero la
ausencia de programas de capacitación específicos en temas como
derecho electoral y tecnologías, limita el desarrollo profesional y la
capacidad del personal para adaptarse a las crecientes demandas de la
institución. 
 
La dependencia de métodos manuales en los procesos administrativos y
jurisdiccionales no solo aumenta el riesgo de errores, sino que también
limita la capacidad de respuesta de la institución.
 
Finalmente, los riesgos de ciberseguridad también son un factor limitante
para la innovación. La falta de infraestructura adecuada y de políticas
estrictas de ciberseguridad expone a la institución a vulnerabilidades
graves. Sin una estrategia de ciberseguridad adecuada, la implementación
de innovaciones tecnológicas puede poner en riesgo tanto la seguridad de
los procesos electorales como la información confidencial que maneja el
TJE. Es esencial contar con protocolos de seguridad robustos y con
personal capacitado en ciberseguridad para poder implementar
tecnologías de manera segura y efectiva.
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Problema 2. Limitado posicionamientoProblema 2. Limitado posicionamiento
del TJE en la población hondureñadel TJE en la población hondureña

15

El Tribunal de Justicia Electoral (TJE) enfrenta un grave problema de falta de
posicionamiento ante la población hondureña, lo cual tiene implicaciones directas
en la percepción de legitimidad y la confianza en el sistema electoral. La población
en general tiene un conocimiento limitado sobre el rol y las funciones del TJE, en
parte consecuencia de la ausencia de una estrategia de comunicación integral y
efectiva. Aunque el TJE ha intentado implementar una estrategia de comunicación
360°, esta, no ha logrado tener el impacto necesario para alcanzar a toda la
población y generar un entendimiento claro de la importancia de la institución en
el contexto democrático.
 
La falta de campañas educativas efectivas, aunado con la reciente creación del TJE
y la pandemia de la COVID-19, han sido factores que ha contribuido al
desconocimiento del TJE por parte de la ciudadanía. Las campañas
implementadas no han logrado llegar a los diferentes sectores de la sociedad
hondureña, ocasionado por las limitaciones presupuestarias. Esto ha generado
una desconexión entre la institución y la ciudadanía, lo cual limita el
entendimiento del papel fundamental del TJE en la protección y promoción de la
justicia electoral, a pesar que el TJE desde su creación ha realizado esfuerzos de
formación y capacitación, así como campañas de comunicación para fortalecer la
percepción del TJE.
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Problema 3. Limitada innovación enProblema 3. Limitada innovación en
procesos de justicia electoralprocesos de justicia electoral

16

(TJE) como una institución relevante y confiable, por lo que podría afectar la
participación y el compromiso ciudadano.
 
La limitada interacción con la población a través de los medios de
comunicación y redes sociales también ha contribuido a este problema de
posicionamiento. La institución no ha logrado mantener una presencia
constante y dinámica en los medios, y tampoco ha sabido utilizar de manera
efectiva las plataformas digitales que hoy en día son fundamentales para
llegar a un público más amplio y diverso, provocado por la limitación de
recursos económicos.

De igual forma, otro problema significativo que enfrenta el TJE es la limitada
innovación en sus procesos de justicia electoral. La modernización de los
procesos electorales es esencial para garantizar la transparencia, la eficiencia
y la seguridad de los mismos, sin embargo, el TJE carece de infraestructura
tecnológica adecuada, ya que no cuenta con servidores propios ni con
equipos informáticos actualizados que puedan soportar el desarrollo y la
implementación de sistemas modernos que permitirían automatizar y
digitalizar los procesos, e incluso desarrollar el expediente electrónico. 
 
El presupuesto insuficiente también representa una barrera importante para
la innovación tecnológica dentro del TJE, debido a que los fondos asignados
no alcanzan para cubrir las necesidades de actualización tecnológica y para
implementar las herramientas necesarias para 
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la automatización de procesos. La innovación requiere de una
inversión significativa, no solo en equipos, sino también en la
capacitación del personal para que puedan utilizar efectivamente las
nuevas tecnologías y adaptarse a los cambios. Sin un presupuesto
adecuado, la innovación queda relegada y la institución pierde la
oportunidad de mejorar sus procesos y de ofrecer un servicio más
eficiente y confiable.
 
Asimismo, otro elemento que es preciso resaltar consiste en que ha
sido aprobada en el año 2024 la Ley Procesal Electoral, normativa
que representa un paso fundamental hacia la modernización y
fortalecimiento del sistema electoral en Honduras, y con ello,
asegurar que en cada proceso se desarrolle con apego a la ley y con
la mayor transparencia posible. 
 
Estos tres problemas reflejan la necesidad de una transformación
profunda dentro del TJE. Para fortalecer su rol como garante de la
justicia electoral, la institución debe enfocar sus esfuerzos en
mejorar su estructura organizativa, fortalecer su presencia ante la
ciudadanía mediante estrategias efectivas de comunicación y, sobre
todo, en modernizar sus procesos a través de la innovación
tecnológica. De esta manera, el TJE podrá incrementar su legitimidad
y la confianza que la población deposita en la justicia electoral,
asegurando así la integridad del sistema democrático en Honduras.
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El marco normativo de ordenamiento jurídico de leyes primarias y
secundarias, así como especiales, sirve de base en la orientación de procesos
para el logro de la misión y visión del TJE. Sin perjuicio de otras atribuciones
de su competencia, corresponde a esta institución a través, de sus estructuras
ejecutar en el ámbito de su competencia en justicia electoral.

Marco LegalMarco Legal
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1. Misión
El Tribunal de Justicia Electoral de Honduras contribuye al desarrollo
democrático del país, garantizando el respeto a los derechos políticos
de la ciudadanía, así como la legalidad y certeza de los procesos
electorales.
 
2. Visión
Ser una institución jurisdiccional electoral confiable, consolidada y
reconocida a nivel nacional y regional.
 
3. Valores Institucionales
1. Integridad
2. Confianza
3. Compromiso
4. Responsabilidad
5. Rendición de cuentas 

Perfil EstratégicoPerfil Estratégico
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DireccionamientoDireccionamiento
estratégicoestratégico
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Vinculación InterinstitucionalVinculación Interinstitucional
EstratégicaEstratégica
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Monitoreo y Evaluación |Monitoreo y Evaluación |
Matriz de IndicadoresMatriz de Indicadores

[1] Para los periodos 2025 y 2029 se consideran valores menores, en vista que son años en dónde se
desarrollan Elecciones Primarias e Internas y Generales, por lo cual, el enfoque institucional se centra
en los procesos relacionados a los periodos electorales

28

Matriz de Objetivo – Indicador Estratégico
Tribunal de Justicia Electoral (TJE) 
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[1] Para los periodos 2025 y 2029 se consideran valores menores, en vista que son años en dónde se
desarrollan Elecciones Primarias e Internas y Generales, por lo cual, el enfoque institucional se centra en
los procesos relacionados a los periodos electorales.
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Matriz Indicadores porMatriz Indicadores por
Desempeño de ProgramaDesempeño de Programa
Programa 1. Política de Justicia Electoral
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Tablas y AnexosTablas y Anexos
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[1] De conformidad al Decreto 71-2019, ARTÍCULO 17.- “TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL. El Tribunal de Justicia
Electoral …, que tiene carácter autónomo e independiente, sin relaciones de subordinación con los poderes del
Estado. El Tribunal de Justicia Electoral funciona en forma permanente, con plena jurisdicción y competencia en
todo el territorio del Estado.”



PLAN ESTRATÉGICOPLAN ESTRATÉGICO  
INSTITUCIONALINSTITUCIONAL

  2025-20292025-2029
41



PLAN ESTRATÉGICOPLAN ESTRATÉGICO  
INSTITUCIONALINSTITUCIONAL

  2025-20292025-2029

2. Matriz2. Matriz    Análisis de RiesgoAnálisis de Riesgo
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3. Organigrama3. Organigrama

43

En proceso de actualizacion de conformidad a la CERTIFICACIÓN
No.TJE/SG-165-2025, literal e.
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Honduras ha enfrentado crisis políticas desde el año 2009, especialmente la
última de 2017, por eso fue necesario crear un órgano único y especializado
para la resolución de conflictos electorales.
 
En ese sentido, fue creado considerando la necesidad de implementar un
modelo electoral, que genere confianza a la ciudadanía y otorgue seguridad y
certeza a los actores políticos, permitiendo que las elecciones se conviertan en
una etapa política de construcción democrática, el Congreso Nacional de la
República en el uso de sus facultades, mediante Decreto No. 200-2018, emitido
el 24 de enero de 2019, aprueba reformas a la Constitución de la República,
ratificadas mediante el Decreto No. 2-2019, de fecha 29 de enero de 2019.
Mediante dichas reformas, se crea el TJE para el ejercicio particular y en
exclusivo de los actos y procedimientos jurisdiccionales en materia electoral,
con jurisdicción y competencia fijada por la ley.
 
Conforme a los Decretos citados, el TJE es la máxima autoridad en justicia
electoral y contra sus sentencias, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley sobre
Justicia Constitucional, no cabe recurso alguno.
 
Está integrado por tres (3) magistrados propietarios y dos (2) suplentes, electos
por mayoría calificada de los diputados que integran el Congreso Nacional.
Según lo dispuesto en el Decreto legislativo No. 71-2019, vigente desde el 20 de
agosto de 2019, el TJE funciona en forma permanente, con plena jurisdicción y
competencia en todo el territorio del Estado, con carácter autónomo e 

4. Historia del Tribunal de4. Historia del Tribunal de
Justicia Electoral (TJE)Justicia Electoral (TJE)
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independiente, sin relaciones de subordinación con los poderes del Estado;
es una instancia de seguridad nacional, tiene personalidad jurídica y
patrimonio propios, cuenta, además, con los medio de apremio necesarios
para hacer cumplir de manera expedita sus resoluciones.
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5.Descripción del árbol de5.Descripción del árbol de
problemas del TJEproblemas del TJE

Retrasos en la resolución
de casos y procesos
administrativos.
Incremento en la carga de
trabajo del personal
operativo.
Baja satisfacción de los
usuarios de los servicios
del TJE.

Pérdida de conocimientos
acumulados y experiencia en
la gestión electoral.
Incremento de los costos
asociados a la contratación y
capacitación de nuevo
personal.
Disminución de la moral
entre los empleados
restantes.

Desconfianza por parte
de los ciudadanos hacia la
capacidad del TJE.
Pérdida de oportunidades
de cooperación con otras
instituciones nacionales e
internacionales.
Aumento de la percepción
de ineficiencia de la
justicia electoral.

Falta de espacios
adecuados para
resguardar
información sensible.

Dificultad para
desarrollar actividades
de manera segura y
eficiente.

Incremento en la
desorganización
administrativa.

 Problema 1: Debilidad organizacional y
operativa en el TJE.

Infraestructura
inadecuada

Falta de claridad en
roles y
responsabilidades

Baja motivación
del personal

Falta de presupuesto
para la adquisición de
un edificio propio.
Limitada priorización
de infraestructura.
Escasa gestión de
recursos provenientes
de cooperantes
internacionales.

Organigrama que no
refleja funciones
jurisdiccionales
actuales.
Ausencia de
manuales de
procedimientos y
reglamentos
internos.

Ausencia de incentivos
laborales y reconocimiento
al desempeño.
Escasas oportunidades de
desarrollo profesional y
capacitación.
Limitado apoyo
institucional para
programas de bienestar
laboral.

Problema Central:

Consecuencias
Indirectas:

Consecuencias
Directas:

Causas
Directas:

Causas
Indirectas:
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Problema 2. Limitado posicionamiento del TJE
en la población hondureña 

Reducción en la
legitimidad de los
procesos
electorales. 
Escasa
colaboración en la
vigilancia de los
derechos
electorales. 
Disminución de la
representatividad. 

Percepción de
irrelevancia de
la institución. 
Poca
colaboración
ciudadana 
Escasa
comprensión del
público.

Incremento en
denuncias y
reclamos. 
Propagación de
información
errónea. 
Aumento del
escepticismo 

Poca visibilidad del TJE
en eventos públicos y
medios de difusión
masiva. 
Falta de información
confiable y accesible
sobre los procesos
electorales. 
Escasa cobertura
mediática sobre los
avances y resultados de
la justicia electoral.

Baja
participación
ciudadana en
los procesos
electorales

Desconocimie
nto sobre las
Funciones y
Rol del TJE

Limitada
Confianza en la
Justicia
Electoral

Menor
Colaboración de
los Medios de
Comunicación

Ausencia de una
estrategia de
comunicación
integral.
Escaso uso de
redes sociales.
Falta de
especialistas
comunicación. 

Dependencia de
asignaciones del
Estado
Falta de búsqueda
de financiamiento
externo.
Limitada
priorización
presupuestaria.

Falta de espacios de
consulta y
retroalimentación.
Poca vinculación con
organizaciones de la
sociedad civil.
Limitación en
participación de
programas de
participación
cuidadana

Falta de
estrategias de
comunicación
adecuadas.

Limitación
de recursos
económicos

Limitada
interacción
con la
población

Consecuencias
Indirectas 

Consecuencias
Directas 

Problema Central 

Causas
Directas 

Causas
Indirectas 

Problema 2. LimitadoProblema 2. Limitado
posicionamiento del TJE en laposicionamiento del TJE en la
población hondureñapoblación hondureña
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Incremento en los
tiempos de espera
para la resolución de
disputas electorales. 
Sobrecarga de trabajo
acumulado que afecta
a las distintas áreas
del TJE. 
Incremento en el nivel
de insatisfacción
ciudadana hacia el
servicio

Incremento en el riesgo
de errores humanos en
el procesamiento de
datos. 
Necesidad de mayor
personal para realizar
tareas repetitivas y no
automatizadas. 
Baja capacidad de
respuesta ante la
demanda creciente de
servicios. 

Atraso respecto a
estándares
internacionales en el
manejo de procesos
electorales. 
Pérdida de
oportunidades de
colaboración
tecnológica con
organismos externos. 
Falta de innovación y
mejora continua en la
gestión de la justicia
electoral. 

Mayor exposición a
amenazas
cibernéticas y
ataques de terceros. 
Deterioro de la
confianza pública en
la seguridad del
sistema electoral. 
Incremento en los
costos destinados a la
recuperación de
datos y gestión de
crisis. 

Procesos
administrativos y
jurisdiccionales que
pueden resultar
lentos. 

Mayor
dependencia de
procesos
manuales 

Incapacidad para
Aprovechar
Oportunidades
Tecnológicas. 

Riesgos de
Ciberseguridad
Elevados 

Problema 3. Limitada innovación en
procesos de justicia electoral 

Problema Central 

Carencia de
infraestructura
tecnológica 

Falta de planificación
y priorización de
recursos para la
modernización. 

Limitación de
Recursos
Económicos 

Falta de servidores
propios y equipos
informáticos
actualizados. 
Limitado acceso a
financiamiento para
proyectos de
infraestructura
tecnológica. 
Dependencia de
tecnologia obsoleta
para la gestión de
procesos. 

Escasas fuentes de
financiamiento
alternativas al
presupuesto
estatal. 
Presupuesto
insuficiente para
innovación
tecnológica 
Limitada asignación
de fondos para
capacitación del
personal en nuevas
tecnologias. 

Escasa
asignación de
fondos. 
Falta de
incentivos para
la
modernización. 
Dependencia de
recursos
insuficientes

Consecuencias
Indirectas 

Consecuencias
Directas 

Causas
Directas 

Causas
Indirectas 

Problema 3. Limitada innovaciónProblema 3. Limitada innovación
en procesos de justicia electoralen procesos de justicia electoral
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Definición operativa de los valores
 

 Integridad y confianza. A lo interno, se manifiestan en el
comportamiento de las personas que colaboran en el TJE, evidenciando
sinceridad y una conducta proba para sí y para los demás, y un proceder
que denota rectitud en el cumplimiento de sus funciones y el quehacer
cotidiano.

Compromiso. Asumido como forma positiva del cumplimiento de
obligaciones, envuelve sinceridad en honrar con responsabilidad todo lo
prometido, ofrecido o propuesto a otra persona u otras personas en
consonancia con nuestra declaración de principios.

 
 Responsabilidad. Teniendo como base la ética, como función del deber
y como personas, implica asumir un comportamiento responsable ante
sí y ante los demás, de hacer lo correcto, lo cual lleva implícito el actuar
fundado en un conjunto de principios para distinguir lo que está bien de
lo que está mal hacer. En la perspectiva institucional, la responsabilidad
significa ser consecuentes en el cumplimiento del mandato
constitucional recibido, al igual que de las obligaciones asumidas,
actuando en lo cotidiano con prudencia, denuedo, profesionalismo y
madurez para respaldo de las causas justas.

Rendición de cuentas. Como garantía de control ciudadano sobre la
actuación institucional, implica la invariable decisión y disposición
absoluta de dar a conocer las actividades esenciales de la entidad y las
razones del 

6. Otros elementos del Perfil6. Otros elementos del Perfil
Estratégico del TJEEstratégico del TJE
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 comportamiento, incluidas las motivaciones de todo acto las sentencias y la
participación de los involucrados; así también los resultados del desempeño
alcanzado durante el ejercicio de la función pública, en el cumplimiento de las
responsabilidades asignadas y sobre la utilización de los recursos públicos.
 
Principios rectores del TJE

 Legalidad y certeza
Imparcialidad e independencia
Equidad y objetividad
Máxima publicidad

 
Definición operativa de los principios
 

Certeza. El desempeño del Tribunal de Justicia Electoral (TJE) se
caracteriza por su veracidad, certidumbre y apego a los hechos; es decir,
que los resultados de su actuar son plenamente verificables, fidedignos y
confiables.

Legalidad. La ley es el único mecanismo con potestad en jurisdicción
electoral; implica que el desempeño de las funciones encomendadas o el
ejercicio de las atribuciones del Tribunal de Justicia Electoral (TJE), están
legitimados y se sujetan de manera invariable a lo previsto en el mandato
constitucional, tratados y convenios internacionales suscritos por
Honduras y demás normas aplicables, incluidas sus propias normas y
reglamentos, para proteger los derechos político-electorales de la
ciudadanía, como también para efectuar la revisión de la 
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 constitucionalidad o, en su caso, la legalidad de los actos o resoluciones de
índole administrativa en materia electoral.
 

 Imparcialidad. Significa la ausencia absoluta de designio anticipado o de
prevención en favor o en contra de personas o de una determinada
asociación política, de lo que resulta el proceder con rectitud; el conjunto
y cada uno de los empleados del TJE, reconoce y está comprometido a
velar de modo permanente por el interés de la sociedad y por los valores
fundamentales de la democracia, supeditando a estos, de manera
irrestricta, cualquier interés personal o preferencia política, lo que
comprende la actuación objetiva, libre de prejuicios y de consideraciones
subjetivas, del Tribunal y del Pleno de Magistrados en el ejercicio de sus
atribuciones. 

Independencia. Como principio institucional, el TJE no guarda
dependencia en ningún sentido, ni relación de jerarquía o subordinación
alguna con otros poderes del Estado u otra instancia nacional o externa;
como principio garante de los derechos político electorales de los
ciudadanos, significa que la esencia de la función del TJE, sus órganos y el
Pleno de Magistrados, es la libertad para actuar, sin tomar en cuenta
ningún otro elemento que no sea la ley. 

 
Equidad. Enlazado con el principio de Igualdad, se le distingue como la
“disposición del ánimo que mueve al Pleno de Magistrados de dar a cada
uno lo que merece” y, siendo la aplicación de la ley a determinado caso
concreto, se la considera como “la virtud que garantiza en la búsqueda de
lo justo”.
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Objetividad. Involucra la relación del quehacer institucional y personal
fundado en el reconocimiento global, coherente y razonado de la realidad
sobre la que se actúa y, consecuentemente, la obligación de percibir e
interpretar los hechos por encima de las visiones y opiniones parciales o
unilaterales, máxime si éstas pueden alterar la expresión o consecuencia
del quehacer institucional del Tribunal.

 
 Máxima publicidad. Desde el sentido orgánico de la publicidad, todos los
actos y la información en poder del TJE son públicos y sólo por excepción
se podrán reservar en los casos expresamente previstos por las leyes y
justificados bajo determinadas circunstancias; el Tribunal hará
manifestación exterior de sus actividades, incluidas las motivaciones de
los actos administrativos, las sentencias, la participación de los
administrados y de todo aquello que permita apreciar con nitidez lo que
se realiza para satisfacción del interés de la sociedad en su conjunto.
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El TJE considerando los problemas identificados y los objetivos estratégicos
del PEI, el momento estratégico se centra en fortalecer la capacidad
institucional del Estado en la democracia a través de justicia electoral. 
 
Es fundamental promover un enfoque colaborativo y complementario
entre las instituciones del Estado para refundar, modernizar, simplificar y
hacer eficientes los servicios ofrecidos a la sociedad con un enfoque de
género, derechos humanos, y sostenibilidad. Por lo anterior, es que el TJE
entrega un total de dos (2) productos finales a la sociedad, mismos que
están reflejados en su único programa, los cuales se alcanzan por medio de
la producción intermedia que la institución proporciona a sus beneficiarios.
 

Los tres (3) objetivos estratégicos institucionales del TJE se centran en
atender los problemas identificados durante la planificación estratégica, de
manera que se cumpla con el rol del TJE, los cuales se detallan de la
siguiente forma:
 
Fortalecer la estructura organizativa y operativa del TJE con enfoque
en el talento humano, eficiencia administrativa y mejoramiento del
entorno laboral: Pretende mejorar la capacidad organizativa del TJE
mediante el fortalecimiento de la estructura interna, la capacitación del
personal y la mejora de las condiciones laborales. La intención es asegurar
que la institución cuente con una estructura sólida y un personal altamente
capacitado y motivado, lo cual permitirá una gestión más eficiente y una
mayor capacidad de respuesta ante las demandas 

7.Direccionamiento Estratégico7.Direccionamiento Estratégico

8. Objetivos Estratégico8. Objetivos Estratégico
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de la justicia electoral. Este objetivo implica la revisión y actualización del
organigrama, manuales de puestos y funciones, el establecimiento de
manuales de procedimientos claros y la implementación de programas de
formación continua que contribuyan al desarrollo profesional del personal.
Además, se busca crear un ambiente laboral adecuado que fomente la
motivación y el compromiso de los empleados.
 
Posicionar al TJE como una institución accesible y confiable mediante
campañas de comunicación estratégica, programas de participación
ciudadana y de cooperantes: Centrado en fortalecer la presencia del TJE ante
la ciudadanía a través de la implementación de una estrategia integral de
comunicación. Esta estrategia debe incluir el uso de diferentes canales de
comunicación (medios tradicionales, redes sociales, campañas educativas) para
garantizar que el papel del TJE en el sistema democrático sea conocido y
comprendido por toda la población. El objetivo es incrementar la visibilidad de
la institución, fomentar la participación ciudadana y construir una relación de
confianza con la población hondureña. Además, se busca implementar
campañas educativas que informen a la ciudadanía sobre la importancia del
TJE y sus funciones, promoviendo una mayor participación y legitimidad de los
procesos electorales.
 

54



PLAN ESTRATÉGICOPLAN ESTRATÉGICO  
INSTITUCIONALINSTITUCIONAL

  2025-20292025-2029

Desarrollar e implementar mecanismos innovadores para la impartición
de justicia electoral eficiente, expedita y transparente: Este objetivo tiene
como finalidad modernizar los procesos de justicia electoral mediante la
implementación de tecnologías avanzadas y la mejora de la infraestructura
tecnológica del TJE. Se busca invertir en la adquisición de equipos modernos,
en el desarrollo de sistemas automatizados que permitan la digitalización de
procesos, y en la formación del personal para el uso adecuado de estas
tecnologías. 

Además, se pondrá énfasis en el fortalecimiento de la ciberseguridad,
asegurando que la información sensible esté protegida y que las operaciones
se realicen de manera segura. La innovación en los procesos es clave para
mejorar la eficiencia y la transparencia de la justicia electoral, fortaleciendo
así la confianza de la ciudadanía en el TJE.
 
Los objetivos estratégicos planteados están enmarcados en la misión y visión
del TJE, responden a las prioridades presidenciales y al plan estratégico de
gobierno, asimismo, son específicos, susceptibles de medir, alcanzables y
relevantes, factibles de alcanzar en plazos determinados y con los recursos
disponibles

55



PLAN ESTRATÉGICOPLAN ESTRATÉGICO  
INSTITUCIONALINSTITUCIONAL

  2025-20292025-2029

Los ejes estratégicos del PEI del TJE son las áreas clave de enfoque que
guían las acciones y políticas de la institución para alcanzar sus objetivos a
largo plazo. Estos ejes proporcionan una estructura organizativa que
facilita la alineación de las actividades con la visión y misión del TJE, así
como con los desafíos y oportunidades identificados en su entorno
operativo. Los tres (3) ejes estratégicos se centran en: 
 
1) Modernización Institucional: Este eje tiene como objetivo la
implementación de tecnología avanzada, la digitalización de procesos y la
mejora de la infraestructura tecnológica del TJE, con el fin de asegurar una
gestión eficiente y segura. La modernización es fundamental para mejorar
la eficiencia en la gestión de los procesos electorales y reducir los errores
humanos, lo cual permitirá fortalecer la transparencia y la confianza de la
ciudadanía en el TJE. Este eje también se centra en la ciberseguridad,
protegiendo la información sensible y garantizando la seguridad en las
operaciones del TJE.
 
2) Fortalecimiento Organizacional y de Recursos: Enfocado en mejorar
la estructura organizativa, optimizar el uso de los recursos disponibles y
asegurar la capacitación continua del personal, garantizando una mayor
capacidad institucional para enfrentar los desafíos electorales. Este eje es
clave para garantizar que el TJE cuente con una estructura sólida y un
personal capacitado que pueda responder eficazmente a las demandas de
la justicia electoral. A través del fortalecimiento organizacional, se busca
incrementar la productividad, la eficiencia y la calidad de los servicios
ofrecidos, así como reducir las inconsistencias operativas

9. Ejes Estratégico9. Ejes Estratégico
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3) Comunicación y Participación Ciudadana: Busca fortalecer la relación del
TJE con la población mediante estrategias de comunicación efectivas,
aumentando la visibilidad de la institución y promoviendo una mayor
participación ciudadana en los procesos electorales. Este eje es crucial para
mejorar el posicionamiento del TJE en la población, incrementando la
confianza y reduciendo la desinformación sobre la institución. Una
comunicación efectiva permitirá al TJE informar a la ciudadanía sobre sus
funciones y su rol en el sistema electoral como órgano jurisdiccional,
promoviendo una mayor participación y legitimidad de los procesos
democráticos.
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10. Problemas, ejes y objetivos10. Problemas, ejes y objetivos
estratégicosestratégicos
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